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Mission Statement 
 

Provide Dallas County Citizens with Excellent Service using Innovative Technology to Ensure Quality Collections. 
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Impuestos a la propiedad adeudados para 2025 
 
Impuestos a la propiedad adeudados para 2025   ¡La fecha límite para pagar los 
impuestos sobre la propiedad de 2025 se acerca rápidamente! Los pagos que no se 
realicen para el 31 de enero de 2026 acumularán un 7% adicional del saldo en multas e 
intereses. “Por favor, no pierda esta fecha límite tan importante, ya que puede resultar 
costoso”, declaró John R. Ames, Tasador-Recaudador de Impuestos del Condado de 
Dallas. 

 
Aviso sobre pagos por correo    Los pagos enviados por correo se acreditan de acuerdo 
con el matasellos del Servicio Postal de los Estados Unidos (USPS). Los pagos con 
matasellos posteriores a las fechas límite incurrirán multas e intereses en totalidad. Si 
planea enviar su pago por correo, tenga en cuenta que el Servico Postal de los Estados 
Unidos ha realizado cambios recientemente en la forma en que coloca los matasellos en 
cartas y paquetes, lo que puede provocar que el matasellos refleje una fecha posterior a la 
del depósito en el buzón. Para asegurarse de que su pago tenga el matasellos del 31 de 
enero, puede acudir a la oficina de correos para solicitar un matasellos manual o enviarlo 
por correo registrado o certificado, lo cual proporciona un comprobante de envío y 
seguimiento. 
 
¡Paga en línea, no hagas fila!   La Oficina de Impuestos del Condado de Dallas 
también ofrece a los residentes del condado la opción conveniente de pagar en línea 
con un cheque electrónico, sin costo adicional, o con tarjeta de crédito o débito. Todas 
las transacciones con tarjeta de crédito o débito están sujetas a cargos por 
conveniencia del procesador de pagos. Para realizar su pago en línea, visite 
www.dallascounty.org/tax o escanee el código QR que aparece en su aviso de 
impuesto sobre la propiedad. Los pagos también pueden realizarse por teléfono 
llamando al 1-877-253-0150. El Sr. Ames concluyó: “Por favor, manténgase seguro y 
realice su transacción en línea si es posible. Esperamos poder atender las necesidades 
de los ciudadanos del Condado de Dallas”. 
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